
Expediente: 204/21
Carátula: HOTEL PLAZA ALBERDI SRL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20231174355 - HOTEL PLAZA ALBERDI S.R.L., -ACTOR/A
90000000000 - FRIAS SILVA, FELIX JUSTINIANO-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, DELFINA-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, ELOISA MARIA-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, DIEGO ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - PAZ, JOSE MANUEL GERARDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 204/21

*H30800109339*
H30800109339

AUTOS: HOTEL PLAZA ALBERDI SRL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°204/21.-

 

 Monteros, 31 de octubre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 29/10/2025 realizada por el Dr. Salvatierra Luis María:

 I)- Téngase presente primera y última publicación de edictos en el Boletín Oficial que acompaña,
notificando a María Emilia Ocaranza Zavalia, Francisco Javier Ocaranza Zavalia, Carmen María
Ocaranza Zavalia, Marta Ines Zavalia, Rosa María Clara Zavalía de Cossio, y Elena María Viaña
Zavalia.

 II)- Atento a las constancias de autos, previo a librar edictos para notificar a Matilde Maria Molina:
Notifíquese a la parte interesada a fin que en el término de ley dé cumplimiento con el art. 204
C.P.C.T.(Procederá la notificación por edictos en el Boletín Oficial cuando se tratara de personas inciertas o cuyo
domicilio se ignore. En este último caso, la parte deberá manifestar bajo juramento que ha realizado sin éxito las gestiones

tendientes a conocer el domicilio de la persona a quien se deba notificar ...).- MIA FDO. DRA. MARIA ROCÍO GUERRA.
DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 31/10/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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